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ACUERDO No. 53-CNR12013. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número cinco: Adquisiciones y Contrataciones. Punto número cinco punto tres: Prórroga de 
Contrato No. CNR-LA-DR-CAFTA-01/2012 "Adquisición de Pólizas de Seguros de Personas para el CNR, 
durante el año 2012", para el período comprendido del1 de abril de 2013 al1 de abril de 2014; de la sesión 
ordinaria número cinco, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del dia siete de marzo de dos mil trece; 
punto expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional - UACI-, licencia do José 
Osear Sanabria Ramírez, y por la Administradora del Contrato, señora Ana Carolina Reyes de Aranzamendi , 
Técnico de Prestaciones de la Gerencia de Desarrollo Humano, y 

CONSIDERANDO: 

1) Que según Acuerdo de Consejo Directivo No. 37-CNR/2012 de fecha 22 de marzo de ese año, se 
adjudicó en forma total la contratación de la Licitación Abierta DR-CAFTA No. 0112012-CNR 
"Adquisición de Pólizas de Seguros de Personas para el CNR, durante e l año 201 2", que comprende el 
seguro colectivo de vida y seguro de gastos médico hospitalario para el personal del CNR, a la sociedad 
ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, por un monto total de 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO 25/ 100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$725,431.25) . Con base en ese acuerdo, se suscribió el 
Contrato No. CNR-LA-DR-CAFTA-Ol/2012, con la sociedad ASEGURADORA AGRÍCOLA 
COMERCIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, para el periodo de 12 meses contados a partir de las doce horas 
de l día 1 de abril de 20 12 a las doce horas del día 1 de abril de 20 13; 

11) Que la Administradora del Contrato ha emitido opinión sobre la ejecución del mismo, expresando que el 
contrato y las especificaciones técnicas requeridas han sido cumplidos en su totalidad, por parte de la 
compañía Aseguradora Agrícola Comercial, S .A., la cual mantiene el precio y las condiciones del 
contrato favorables al CNR; y dicha compañia aseguradora, ha aceptado la prórroga del contrato por un 
año más a partir del O 1 de abril de 2013 al O 1 de abril de 20 14; ambas fechas a las doce horas de l día; por 
lo que la Administración soucita al Consejo Directivo, con base en los artícul os 82 Bis, 83 y 92 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-, y 59 de su Reglamento; 
numeral 42 de las Bases de Licitación, y las cláusulas: TERCERA: PLAZO, y DÉCIMA QUlNTA: 
MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/PRÓRROGA del contrato vigente No. CNR-LA-DR-CAFTA-
0 1120 12, existiendo disponibilidad presupuestaria para la prórroga e;>...-presada; se autorice la prórroga de l 
citado contrato por el mencionado período; y se nombre como Administradora del Contrato a la señora 
Ana Carolina Reyes de Aranzamendi, Técnico de Prestaciones de la Gerencia de Desarrollo Humano; 

POR TANTO, de conformidad a lo solicitado por la Administración, y con base en los artículos 82 Bis, 83 y 92 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública - LACAP-, y 59 de su Reglamento; 
numeral 42 de las Bases de Licitación, y las cláusulas: TERCERA: PLAZO, y DÉCIMA QUINTA: 
MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/PRÓRROGA de.I contrato vigente No. CNR-LA-DR-CAFTA-01 /20 12, 

ACUERDA: J) aprobar la prórroga de l Contrato No. CNR-LA-DR-CAFTA-0112012 "Adquisición de Pólizas 
de Seguros de Personas para el CNR, durante el año 2012", suscrito con la sociedad ASEGURADORA 
AGRÍCOLA COMERC rAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, para el período de doce meses contados a partir de las 
doce horas de l día L de abriJ de 2013 a las doce horas de l día L de abril de 2014, hasta por la cantidad de 



SETECIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO 25/ 100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$725,431 .25) exento del VaJor del impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios - IV A-; cantidad que se desglosa de la siguiente manera: Seguro Colectjvo de Vida, 
por un monto de NOVENTA Y CTNCO MlL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 25/ 100 DÓLARES 
(US$95.456.25), y Seguro de Gastos Médico Hospitalario, por un monto de SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES (US$629,975.00); y U) nombrar como Admilústradora del 
Contrato a la señora Ana Carolina R eyes de Aranzamendi, Técnico de Prestaciones de la Gerencia de Desarrollo 
Humano. San Salvador, siete de marzo de dos mil trece. COMUNlQUESE.-
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